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La 
Señor 1 + 

JORGE JIJON ELIZALDE (5) 
Circunvalación Sur 206 y Unica 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía NEGOCIOS Y TRANSACCIONES NETRACORP S.A. 

en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designarlo a usted GERENTE 

GENERAL. de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, en remplazo del Sr. 

Oscar Perero Pita, quien venía desempeñando este cargo a partir de su 

nombramiento inscrito en el Registro Mercantil con fecha 27 de Julio de 2000. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá usted la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la compañía y demás atribuciones inherentes a su cargo, de 
acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía que constan en la 

Escritura Pública de Constitución, otorgada ante la Notaria XV del Cantón 
Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requrna, el 15. de Abril de 1.988, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 27 de mayo del mismo año y su 

correspondiente reforma constantes en la Escritura Pública de fecha 1 de junio de 
1994, mediante resolución del 26 de Julio del mismo año e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de agosto de 1994, ante la Notaría XVI, 

Verduga.   



+ 

tl.» En la presente fecha queda inserito esto Nombramiento de . 

GERENTE GENERAL de la Compañía MEGOCIOS Y TRANSACCIONES 

NETRACOR? 58. A. a favor de JOROS JIZON ZALOE, folios) 

57.951, Registro Mercantil número 16.300, Repertorio número 

20.667,- Se archivan los comprobantes de pago por los Inmpues- 

tos respettivos .. 2,» Ba tomó nota de este nombramiento a - 

foja 48.713 del Registro Mertantil del 2000, al margen de la 

inscripción correspendiente .- Guayaquil, Agosto treinta del 

des mil .- 
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Dra. Katia Murrista Weng o 
Regi a Marron sl a : vegistradora Mercantil Ent: vada . «AD Men . 
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